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v. Comunidades Autónomas

RELACION DE PROPIETARIOS AFECTADOS

GALICIA

EXPOSICION DE MOTIVOS

CANARIAS
LEY 3//985, de 29 de julio. de Medidas Urgentes en
Materia de Urbanismo y Protección a la Naturaleza.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de
Canarias ha aprobado y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con
lo que se establece en el articulo 11.7 del Estatuto de Autonomía,
promulgo y ordeno'la publicación de la siguiente Ley:

Finca NOlllbre y apellidos Superficie

número del propietario ,;;, Cultivo aclUal

6 Manuel Iglesias Costas. 55 Robleda.
7 Herederos de Isolina

Figueirido... ... > .. 16 Entrada a la vivienda.
8 Jaime González Her·

mida.... ..... 40 Robleda.
9 Eulogio Pérez. ... . ..... 35 Robleda.

10 Herederos de Isolina
Figueirido. . . . . .. . ... 39 Gallinero.

11 Manuel I~esias Costas. 26 Labradío y viñedo.
12 Manuel ena .......... 63 Labradío y viñedo.
13 Fernando Iglesias Cos--

taso . . ..... ... 25 Labradío y viñedo.
14 Paulino Garcia Abalde. 46 Labradío.
15 Rosendo Iglesias Cos-

tas......... 58 Labradío.
16 Cementerio parroquial

de Bouzas (S.
Miguel). . ... 116 Prado.

- Total. 1.526

Determinadas actuaciones sobre el territorio y sobre los recur·
sos- naturales en panicular pueden tener una grave incidencia sobre
el equilibrio ambiental, provocando situaciones de carácter irrever·
sible. Tales actuaciones son especialmente graves en territorios
insulares de superficie reducida, como es el caso del Archipiélago
Ganano.

Los poderes públicos vienen obligados a articular medidas de
conservación y protección de los recursos naturales, especialmente
de los no renovables, así como a controlar el e;ercicio de activida·
des que dírecta o indirectamente puedan contribuir a su deterioro
o destrucción, contribuyendo así al mantenimiento de un medio
ambiente adecuado, tal como establece la Constitución.

Desde el punto de vista de la eficacia de los procedimientos y
técnicas de intervención administrativa en materia de uso del
temtorio para fines lícitos, la legislación vigente en nuestro País a
partir de la Constitución de 1978, representa a todas luces un
marco complejo de dificil aplicación, habida cuenta la complejidad
de los procesos de transferencias a las Comunidades Autónomas de
las competencias en este campo y la necesidad de perfilar el marco
de ejercicio de la- propiedad privada, que en este caso viene dictada
por la preeminencia del superior interés público, sobre lodo cuando
buena pane de los deterioros ambientales que sufrimos tienen
como base un concepto abusivo e insolidario. de la propiedad
privada.

En Canarias, y en base a la experiencia de las transformaciones
territoriales sufridas por las diferentes islas, el aspectd más directa·
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Cultivo actual

Labradío y viñedo.
Labradio.
Labradío.
Viñedo.

Robleda.

55
143
75

338

396

Superficie

,;;,

Jaime González Her-
mida

2 Evaristo Abalde..
3 José Iglesias.
4 Manuel Iglesias Costa..
5 Jaime González Her-

mida.

Finca Nombre )' apellidos
numero del propietario

RESOLUCION de 7 de octubre de 1985. de la Jefatura
Provincial de Carreteras de Pontevedra, de la Conseje
,ía de Ordenación del Territorio y Obras Públicas, por
la que se com"oca a los titulares de bienes y derechos
afectados por las obras de «Enlace de la PO-325. Vigo
La Ramallosa, en Vigo», y se señala la fecha para

. proceder. al, levantamiento' de las actas previas a la
ocupación correspondiente.

La Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma,
en su artículo 20 prevé la declaración de utilidad pública con
urgente ocupación de bienes y derechos afectados para la realiza
ción de inversiones que figuren en los Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma, previa declaración expresa del Consello
de la Xunta. Las mencionadas obras se encuentran incluidas en el
Programa de Obras de Reposición para las carreteras de la
provincia de Pontevedra del año 1985.

El ConseIlo de la Xunta de Gaticia, en su reunión de fecha 13
de junio de 1985, acordó ·declarar de utilidad pública con urgente
ocupación la mencionada obra a efectos de lo previsto en el artículo
52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Por Resolución de la Dirección General de Obras Públicas, de
fecha 30 de mayo de 1985, se procedió a la aprobación del
correspondiente proyecto.

En su vittud, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de, diciembre
de 1954 y concordantes del Reglamento para su aplicación, esta
Jefatura, en uso de las facultades que le confiere el artículo 98 de
la mencionada Ley de Expropiación Forzosa, ha resuelto convocar
a los titulares de bienes y derechos afectados que figuran en la
relación adjunta a los efectos previstos en el mencionado artículo
52, y señalar la techa, lugar y hora que a continuación se citan para
proceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación que
hayan de recoger los datos necesarios para la valoración previa y
oportuno justiprecio de los mismos sin perjuicio de trasladarse al
lugar de las fincas si se considera necesario.

A dicho acto deberán acudir los titulares afectados personal
mente, o bien representados por persona debidamente autorizada
para actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos
de titularidad, documento nacional de identidad y el ultimo recibo
de contribución, pudiendo hacerse acompañar a su costa, si 10
estiman oportuno, de sus Peritos y Notario..... -

Asimismo, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 56
del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa de 26 de abril
de 1957, se abre información pública durante un plazo de quince
días, o, en todo caso, hasta el momento del levantmiento del acta
previa a la ocupación correspondiente a fip de qúe los interesados
puedan formular por escrito ante esta Jefatura Provincial de
Carreteras de la Xunta de Galicia de Pontevedra, calle Víctor Said
Armesto, número 1, las alegaciones que estimen pertinentes, con
objeto de subsanar posibles errores padecidos al relacionar Jo,
bienes afectados por la urgente ocupación. Casa Consistorial del
Ayuntamiento de Vigo. Día 7 de noviembre de 1985, de diez a trece
horas.

Pontevedra, 7 de octubre de 1985.-El Ingeniero·Jefe, Crescen·
ciano Esteban del Valle.-15.087-E (71105).
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mente ligado a las agresiones ambientales es el constituido p<>r la
actividad edificatoria de carácter ilegal y abusivo en áreas que
contienen -valiosos ecosistemas, sobre recursos escasos como el
suelo agrícola, sobre playas, áreas paisajísticas de alto valor, o
incluso sobre el patrimonio arquitectónico histórico. En consecuen
cia, mientras no se disponga de una 1~slaci6n que desarrolle
plenamente las competencias sobre el temtorio, se hace necesario
adoptar medidas de carácter urgente que en el marco de la
Constitución y del Estatuto faciliten la intervención administrativa
en este campo.

El articulo 149.1.23.° de la Constitución-define como competen
cia exclusiva del Estado «1a legislación básica sobre protección del
medio ambiente, sin peljuicio de las facultades de las Comunidades
Autónomas de establecer normas adicionales de protección». El
Estatuto de Autonomía de Canarias en su articulo 33, letra «8»,
establece la competencia de la Comunidad Autónoma para ejecutar
la le¡Pslación y reglamentación del Estado en materia de medio
amblente, y sólo atribuye competencias legislativas a la Comunidad
Autónoma de Canarias con carácter exclusivo en materia de
ordenación del territorio, urbanismo y vivienda, leJún dispone el
artículo 29.11 del Estatuto de Autonomía. que constituyen áreas de
actividad (',(lO clara incidencia sobre los problemas de protección y
conservación del medio ambiente.

Desde esta perspectiva, el propósito concreto de la presente Ley
no es otro que articular una serie de medidas de salvaguardia del
medio ambiente y de los espacios naturales, sirviéndose de técnicas
de carácter urbanístico que son las Que en estos momentos se
encuentran en el marco de las plenas competencias de la Comuni
dad Autónoma, pues de nada servirían las referencias legales
genéricas anteriormente expresadas si la Comunidad Autónoma de
Canarias no adopta en estos momentos medidas de signo cautelar
y proteccionista Que, sin perjuicio de ulteriores regulaciones de
carácter más %lobal, hagan frente a' esta problemática.

Artículo 1. Uno. Además de los actos de uso del, suelo y de
edificación regulados en el artículo 178 de la Ley del Suelo, estarán
sujetos a licencia previa conforme a lo dispuesto en la presente Ley
los siguientes: .

a) Las segregaciones y divisiones de fincas rusticas.
b) Las talas de masas arbóreas, de vegetación arbustiva o de

árboles aislados que formen parte de la vegetación autÓCtona de
Canarias o que por sus características puedan afectar al paisaje.

c) Colocación de carteles y vallas de propaganda que no estén
en locales cerrados.

d) La instalación o ubicación de casas prefabricadas e instala
cionessimilares, provisionales o permanentes, salvo que se efec
túen en campings o zonas de acampada leplmente autorizados.

e) Las obras de desmonte, explanaCión, abancalamiento y
sarriba para la preparación de ,parcelas de cultivo.

f) La construcción de presas, balsas, obras de defensa y
corrección de cauces públicos, vías privadas o públicas, puertos de
abrigo; diQues de protección y defensa del litoral, accesos a playas,
bahias y radas.
. g) Los aetas de edificación en las. zonas de servicios de los
puertos, aeropuertos o estaciones de guaguas. '

h) la extracción de áridos y la explotación de· canteras,
aunque se produzcan en terrenos de dominio público y estén
sujetos a concesión o autori~ción administrativa.

Dos. Todo ello se entiende sin perjuicio de las autorizaciones
que pros:edieran con arreglo a la legtslación específica que les sea
aplicable.

Art. 2.°. Uno. Incoado expediente al amparo de la Ley
15/1975 de Espacios Naturales Protegidos, decidida la iniciación de
la formación de un plan especial de naturaleza ambiental, se
decretará de oficio o a instancia de parte, sin perjuicio de los
derechos reconocidos por la Ley al propietario, la suspensión
cautelar de los actos de uso del suelo y de la edificación ejercitados
por partirulares y Empresas públicas o privadas, aun cuando dichos
actos estén amparados por licencia o autorización previa, otorgad.a
de acuerdo con su legislación específica.

Acordada la suspensión por el órgíj,DO competente, la misma
podrá ser levantada de oficio o a instancia de parte, si comprobados
los aetas referidos en el párrafo anterior, de ellos no se dedujera un
dafio para el área objeto del expediente. En otro caso podrá
procederse a la anulación de la licencia por el procedimiento
establecido para la revisión de oficio de los actos administrativos.

Dos. En los supuestos contemplados en el artículo 1.0 de la
presente Ley, que puedan hallarse incursos en algunos de los casos
contemplados en el artículo 73 de la Ley del Suelo y Que por su
naturaleza no tengan entidad suficiente para incoarse expediente de
declaración de espacio natural protegido de la Ley 15/1975, o para
la formación de un plan especial de prot~ción del artículo 17 de
la Ley-del Suelo, podrá decretarse de oficio o a instancia de parte
la suspensión del aeta o actos Que amparan el uso del suelo y la
edificación mediante resolución motivada.

Tres. El plazo máximo de suspensión será de seis meses.

Art. 3.° Uno. La competencia para decretar la suspensión
cautelar regulada en el artículo anterior corresponde al Gobierno de
Canarias o al ente territorial a Quien éste la transfiera o delegue. el
cual inmediatamente la ejerza podrá solicitar dictamen del Consejo
Consultivo de Canarias.

Dos. El Gobierno de Canarias podrá delegar el ejercicio de
esta competencia en la correspondiente Consejería que ejerza las
competencias en materia de ordenación del territorio, urbanismo y
medlo ambiente.

Art.4.0 Los plazos a que hace referencia el artículo 184 de la
Ley del Suelo Quedan establecidos en la siguiente forma:

a) El plazo de solicitud de la licencia a partir de la notificación
de la suspensión será de un mes.

b) .El plazo para la ejecución de la demolición de las obras por
el Ayuntamiento correspondiente seré de quince días, transcurridos
los cuales podrá actuarse como dispone el apartado cuarto del
citado precepto de la Ley del Suelo.

En todo caso la ejecución de la demolición se extenderá a la
restitución de lo deteriorado, que será también con cargo a la
persona o Entidad infractora.

Art. 5.0 El Gobierno de Canarias o la Entidad territorial
competente podrá celebrar convenios con Entidades públicas o
particulares para la conservación y protección de cualquier patri
monio ambiental que pudiera quedar afectado por los actos
descritos en el artículo 178 de la Ley del Suelo y en los artículos 1.0 y
2.° de la presente Ley. Dichos convenios podrán establecer, de una
Parte, los controles, supervisiones y ayudas que sean necesarias, y
de otra parte determinarán las limitaciones dominicales que hayan
de asumir los titulares afectados.

DlSPOSICJON FINAL

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de
Canarias».

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los Que sea de
aplicación esta Ley cooperen a su cumplimiento, y que los
Tribunales y autoridades a los que correspondan las hagan cumplir.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 29 de julio de 1985.-EI
Presidente del Gobierno, Jerónimo Saavedra Acevedo.

COMUNIDAD bE MADRID
LEY de 16 de mayo de 1985 de creación del Consorcio
Regional de Transportes Públicos Regu.lares de
Madrid.

Aprobada por la Asamblea de Madrid la Ley 5/1985. publicada
en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» número 124.
de fecha 27 de mayo de 1985,- se inserta a continuación el texto
correspondiente.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Hago saber que la Asamblea de Madrid ha aprobado la siguiente
Ley, que yo, en nombre del Rey, promulgo.

EXPOSICION DE MOTIVOS

1. Las intensas dependencias funcionales entre los núcleos
urbanos de la Comunidad de Madrid son origen de imponantes
flujos de transporte, variados tanto en sus características como en
los -medios Que utilizan. La comple;idad de la red y la diversidad
y especialización de la oferta de transporte en un ámbito territorial
como el de la Comunidad, equivalente de hecpo a u~ gran área
metropolitana, requiere de muchos viajeros la utilización de más de
un medio de transporte, situación que, en cualquier caso, justifica
el presentar una oferta, cuyas características sean las más adecuadas
al tipo de viaje que se desea realizar.

11. La coincidencia de responsabilidades de diversas institu
ciones titulares de servicios púbJicos de transporte regular de
viajeros a nivel de Administración del Estado, autonómica y
municipal, a las que se adscriben Empresas públicas y Empresas
privadas concesionarias, se encuentra en el origen de un sistema
Que puede resultar zaciona) al contemplar separadamente cada una
de sus partes, pero Que es desordenado en su conjunto. La
diversidad.de entes titulares de los servicios ferroviarios y de


